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DEL

MINISTERIO DEL EJ.ÉRCrrO ,

Seftor Comandante general del RIaJ
Cuer,po de Guardias, Aliibarderos.

Seftorea Presidente del Contejo S.e~
mo del Ej&rcito y Muina, Clslitú
8'ener&1 de la primera',reai6n y Gefte
ral eac:arpdo del deIpad10 de la SuD
ICICI'etarfa de este MiDilterio.·,

•
Señor Capitángenera'l de la primC1'a

regi6n.

Señores Director de la E'S'Cuela de Es
tudios Superiores Militares e In-ter·
ventor ,general del Ejércitto.

BEJUtNGtlEa

cula1" de 27 de febrero ú'tim:J (DÍ.\RIO
OFICIAL núm. 49) para cubrir ur.a ....a
cante de oficial de Oficinas ~lilitares

en la Escuela de Estudios Superio
res Militare;;. el Rey (q. D. g,) se ha
servido designar para ocuparla. al ofi
cial tercero cel 'tllcl:oeionado Cuerpo
don Emi~:o Pciíuclas· Gc;ahert. con
dc;;tino cn la cxprc>'ada Escuela,

De real orden 10 dig() a V. E. pa
ra su conoc:miento \' <il'lI1ás efC'Ct~.

Dios guarde a V. t.1 muchos ailOS.
Ma.drid 10 ¿'e abril de 1931.

DlElSTI.NOS

Eumo. Sr.: Como reault&d'o del
concur,o a'nunci:aldo por ,real orden oir·

Un teniente coronel o comandante
de cualqufer Anna o (,uerpo.

Madrid ,lO !(\le a:1>ríl d'e I931.-~eren.
,'\Ur. '

Topogra.fía y algoritmo matemático: DISTINTIVOS
Un teniente coronel de Est-a<1o Mayor. l'íJlWA1JlllMi"-""........."''' ¡I""

Excmo. ;S,r.: En vista de la propues
ta que V. E. remiti6 a este Ministerio
en 8 del mes actuaJ, .el Rey (que DSos
guarde) ha tenido a bien autoriza.r a
los Genera.1~s y jefes oomprendidos en
la siguiente re1ación, que princi.pia con
el Teniente general, en situaci6n de se·
gunda reserva, D. Joaquín Miláns del
Bosch y ClIIrri6 y termina con eJ c:o
mandante de Infantería. D. Miguel Ea·
téftz NaV8lt'lro, el uao del distilJtivo
creado por real 0II'den de 8 de abril
del afto anterior (C. L; núm. 111).

De ,réal orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio_
guarde a V. E. muclloa aftoso Madrid
.10 de abril de 1931.

EStudio de los últimos progresos del
arte militar por el estudio critico de
casos concretos de Ia.a c:am'pa¡I\a. mis
reciel1Jtes; estudio estrat~co del te·
rritorio' eapaftal, de sus paises y mI.·
rea limkfofcs; empleo de la Artille·
ría- y fortifi,cación en la defensa de
costu y fronteras: un teniente coronel
de Ei1lado Mayor.

Cltu, d, Arab,.

Para las segundas closes del segundo
cwso.

Para las seglMJdas clases del primer
Cfll'SO.

Jl.ELACI0N QUE SE CITA

Para las primeras clases del primer
curso.

Primer curso de táctica y servicio
de Estado Ma'Yor: Un teniente coro
nel de Estado Mayor.

BERENGUElt

Señor ...

la publica-eión de esta circular, en la
Escuela de Estud~os Superiores Mili
tares, a cuyo Centro serán remitidas
directamente.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimie11to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~[adrid 10 ele abril de 1931.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

8ublleCr8tarfe.

CONCURSOS

Circular. EXlCmo. Sr.: Para peo·
veer, con arreglo a lo dis.P'\1uto en el
ar-tieulo primero d'e la real orden cir.
C1I:lar de 16 de dkiembre de 1929
(D. O. núm. 280), lu ptaua vacantea
de profesores existenter en la E,cuela
~e Estudio. Superiores MiIkuea, el
~6Y (q. D. ¡r.) ha tenid'o a bien dia·
Poner se libra el 1C0000realpondiente con·

lo
cUrso, en el que podlrin tomar parte

s jefes de los empleos, Arma. y
Cue~s que te indican en la .Ífr\1iente
Sel,clón y lo deseen, solicitándolo de
, . M. con la anticipación necesaria
Pelara ,que sus instanlCias, debidamente
~umentadas, se encuenltl'en 'en el

plazo d~ veinte cUas, a. contar desde,

Circular. Excmo. Sr.: Producida
en est~ MiniSlterio una vacante de te
niente. coronel, que deherá proveerse
con arreglo a 10 disP'Uesto 'en el ar
tículo quinto ae la real orden circular
de 21 d'e a¡bril último (D. O. núme
ro 90), el Rey (q. D. g.) se ha &>er
vi~o dis-poner se anuncie el oportuno
concurso ,para que .P'\1eda ser solicita
da por los del referi<lo emlpleo de cua1
quier AI1ma o Cuerpo el1J el plazo de
diez días, a partir 'lile la fecha de la
pUblicaci6n de esta disposicti6n, debien
do ser cursadas las solicitudes a este
Ministerio en la forma prévenida.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 10 'Clle a.briI de 1931.

BnuGUU

. Sel\or•••
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Bu.ucU&a

MATRnlON lOS

aBLAClON Va SIl: CITA

badas por real orden de 5 de junio' ~
de 1905 (C. L. IlÚID. 101), el Rey
(que Dios guarde) le ha set'~ido tJ,e:;. ....
estimar 1'3 petici6n del recurrente. Ul

De real orden 10 digo a V. E. pa- fo:l
ra &U oonocimiento y demás efectos. 'c!
Dios guarde 'a V. E. muchO$ años. ~
Madrid 9 de abril de 1931.

l

nen cumplido el plazo de mínima per
ma~ncia en didto territorio.

'De real orden lo digo a V. E. paca
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. JJlUk:hos años. Madrid
10 de abril de 1931.

RELACION QUK SIl: QTA

! 'ICCI" .. 11'"terl.
CONCURSOS

Teniente ~neral (segurida resern.),
D. Joaquin Míláns del Bosrch y CatTi6.

Teniente general (activo) D. José Ca
vakanti de Alburquerque y P(dierna,
Marqués de Cavalcanti.

'Teniente general (activo), D. Dáma
so Berenguer Fusté, Conde de Xauen.

Teniente general (primera resern.) ,::eior..•
D. Felipe Navarro Ceballos Escalera,
Barón de Casa Davalillos. Señor Capitán geaeral de la tercera

Teniente general (activo) D. Pío Ló- I región.
pez Pozas. DESTINOS

General ce división (segunda reserva)
D. Eladio' Andino del Solar. Ex,cmo. Sr.:. En vista del escrito'

General de división (segunda reser- que el coronel Director de la Es- 1
va) D. Antonio de Souza Regoyos. 'cuela Central de Gimnasia cursó a'

General de brigada (segunda reserva) E6te Minlsteri(j en 26 de marzo ú1- Circular. Excmo. Sr.: El Rey
D. lean Ceballos. A~ilés. • timo,. y del certificado médico q~e (que Dios guarde) ha tenido a bien

Coronel de .:VtlUena, D. Jose Oroz- al. mismo acompañaba, el. Rey (que conceder licencia para contraer ma-
co Alvarez MIJares. DIos guarde) se ha serVIdo disp.:>- trimonio a los teniente¡;, de Infan-

Coronel, oficial mayor, D. Enrique ll:e-t que el sargento José Albiol Chu- teria que figuran en la siguiente re·
Martínez Merello (retirado) . hng, de la segunda Comandancia de laci6n. ' ,

Coronel, oficial mayor, D. Fulgencío Sani~ad Militar, cau."'C baja en la De real orden lo digo a V. E. pa-
Quetcuti Delgado (reserva). ,refe~lda Escuela y se incorpore a su ra. su conocimiento y demás efectos.

Teniente coronel de Artillería, D. To- destino de plantilla. DIOS .guarde a V. E. muchos años.
más Sanchiz Ques¡¡.da, Coooe de Santa De real o~d~n lo digo a V. E. pa- MadT1d 9 de abril de 1931.
:\I~ de las Torres. ra. 'SJU o:<nOClmIento y demás efectos. I

Sia}'or General (activo) D. Luis Gar- DIOs .guarde a V. E. muchos añ05.!
, <ia Lavaggi. MadT1d 9 de abril de J931. .

Coronel, oficial mayor D. Enrique Señ~r•••
Feduchy Fígueroa. ' .! BZJlUGtJEJl

Coront"l de Caballería, D. José Vicat .
'Callallero. , Señor Cap~tán general de la primera I

Coronel de Infantería, D. Fe<1erico regldn. . D. Fernando Balbás Aguado, di.,-
'Guliérrtz de uón. ISedores <;:a.pltán general de la cuar- ponible en la primera re¡i6n, con

Teniente coronel de E. M., D. Juan toa re~6~ e Interventor general doda Julia Cantero Crespo.
Za,bal1os Sánchez. I de1 EJérCito. 1 D. Luis Ramoe Díaz de Vila, del

Teniente coronel de Infantería don regímjll.D,to de Aiava, 56, 00G1 doña
Eduardo !Su.u-ez Souza. ' • I Ana Marfa Garda Garda.
, Teniente coronel <le Infantería, don 1 D. Frand5CO Aznar lriarte, auxi-
Antonio Tomás Luque. I DISTI..NTIVOS liar de profesor en da Academia Ge-

c.m}ólndante <le Infantería D. Pedro E S. nera:l Militar, con doña Ascensí6n
AlvarC% Ayucar ' ,xcmo. r.: En vI6ta de 10 pro- SaJinl!1'O Moya~

Comandante de Caballería D. Fran- p~esto pc¡.~ el cMonel de la Acadre- Madrid 9 de 'aiDril de '93,.-Beren-
cisco Ojooa Azcona. ' fIlia e9J?ecIal de Infanter{~ el Reo/ guer.

Comaooante de Artillería D Rafael (que DI06 guarde) ha temdo a bien
Sáenz Santa' María de lo; RÍos c!>nceder ;erecho al \IlllO del distin- f

~mandante de Infantería, D. Miguel }~~~r dg R=ó~adGo t8l1 oadpitánppro- nnD,T:'N DE SAN HERMENE-
E!;tevez Navarro .' .. o arre ona ~aU!l VI&' IL'

Mad id d' b . y tenlen.te aUXIliar D. Antonio Gil GILDO
r lO e a ni de 1931.-Bet"en- de.! Palacio Mellid pOor hallare~ c !guer I d~ , om-.. ',_ Pdren 06 en el .real decreto de 24 Excmo. Sr.: E! Re,. (q. D. g.',

. e marzo de J9J5 (-D. O. núm. 78) de acuerdo COD lo propueeto por la

I
y real orden de 31 de marzo de 1920 Asamblea de la Real y Militar Or
(D. O. núm. 75). den .de S'an Hermen~gi1do se ha

De real orden lo digo a V. E. pa- servido conceder al comandante de
ra. flU c»Docimiento y demás efectos. Infanterla. con destino en la cir~

Ci,.cula,.. Excmo. Sr.: Pan proveer, DIOS .guarde a v.. E. muchos afios. cUIllllCri,pci6n de reserva de. Villanue-
con arreglo a lo diSiPuesto en la real Madrid 9 de .brll d. 1931. va de la Seretll& nmn. 8. D. Pedro
oroen circular de 10 de tePti~mbre de. ' Donoso-Cort& Navarro, la pensión
a~7 (C. '!--. núm. 375J y dtmás dilpo-: 8aaaoI:a de (%'01 de la citada Orden, con an-
SIClones YJgentes, el cargo de subdirec- , • tl;!Uedad de 23 de enero .de 1<l31•
tor r jefe d~ Es~udios de la Escuela, Sefi.or C~pltá pnera} de la prime-¡ De Tea:! orden lo di~o a V. E. pa-
Central de GlmnasUl, que debe ser des-; n regltSII. ,ra; t.U OO'Docimicto y demás efectos.
~-pef\ada. por un teniente coronel de: IDIOS .s:.uarde • V. E. muchos afiOll.
Iníanter!a, el Rey (q. D. l.) se ha ser-/ MadrúJ 9 de abril de 1931•

vida disponer se anuncie el corrupon- '
diente concurso. Los del mencionado I LI.CENCIAS BZUKcwa!
empleo que d~en tomar parte en él' En:moo Sr·' Vi.t 1 i t 'i '
prom~verá.n sus insta?cías en el plazo V. E. cúJlII6· ~ estea ~n;:e:r: :nq1l: 'Seflor Presidente dt'l r.n"leio Supre·
qe YeIO!e d.!as, a partllr d~ la .f~ha de del JIMI pr6:rimo atado, Ilromoviaa¡ mo ,del E1~rc:ito 'f Marina.
la publK:/llC16n de est~ dlJ'PO'lcl6n, 1u por el teniente ~ Infanteda tlon Sellorel Ca,pitjn ",eneral de la pTi-
que serán cur'lldas dl:ecta~te a la Eu.genio Carbonell &001'1, del bata- mera TeI!';6n e· Interventor gfl1eraJ
Es;cuela Centr&! de ,GuMula por los lI~n. die Cazadol'etl Taríf,llo uWn. S, en del Ej~rc:ito. '
'Prl~rot jefes de 101 Cuel'1POS o d.n- riphca de que le le cODceda UD ml!l '
dencw, d.oeume~as en 1a forma re- d~ ! ícencia para el extraniero; t;- -
glamentarla, haetendo COMtal' los que ulendo en cuenta 10 que clfepoue I E S ' -
se hallen .lrviendoen AÍlrlica que tie- ar.tfc:ulo S. de las _tiucciOD" • ..:..: '.. 'X'eM!~ r.: EJe! Rey' (q. D. I!'.).,, , .... - ele K1IenlO' eoa propaeeto por la', ~
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Sellor Presidente de-J Consejo Supre
mo del Ejb'cito '1 Marina.

SefioT Ca'Pi~lalt'l;'l de la octan
regi6n.

Señor President. .eI Consejo Supre
mo del Ejército '7- Marina. .

Señoces Capitán general de la eua!
ta región e Intery~or general dpl
Ejército.

BERENGUER

Sefior Presidente del ConsejD SUpTe
mo del Ejército y MarinA.

Sefiorea Capitán generd de la <mu
ta re~i6n e ln.teryctor ~r"" d••
Ei'rcito.

Seiior I:'residente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seño.ree Ca,pi.tán genera'l de la. sexta
regi6n e Interventor general del
Ejército.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señorets Capitán general de la S~

gunda región e Interventor gene
ra} del Ejército.

-,-."> .:-::. ¿'-íol'"

BEUNGUltR

BuDuuD

~!or Presidente' del Consejo SU¡)t'e·
'IJlo del Ej~r<:itl) y Marina.

lelioretll' Capitán. genuJ.l de la ¡):ta
\'a regi6u e Interventor general
d.e.¡ Ei~rcito.

- .l!:xttno. Sr.~ Vltta la fMt&ncla qae
-Excmo. Sr.: El R- (q. D. "1- v. E, cur.6 a elte lllnllterfo en :aS del

-~ mea próximo lIa_do. prorncwlda por
de acuerdo con lo proPUeMO por a el -nltán de lnfaftllerla D. VIcente'

I:xcm S El R (q D ..,' "~am.blea de la Red y Mititar Ü1'ha- _ro -"'1 --1.-.. I n
~ acul'~O ~o:n lo p:!pueeto ~o;'{a den d,e San H:ermeonegilldo. lI4l Apa¡ricio. :Soto, c11~ e TUI_';-'~~_
~!a'lJlblell de la ReBJ y MUitar Or- ~ervidoo conceder a;J capith de In- elta reg

l6n,) en ~ac:~~="IO el Rey
_n' d,1!' San Hum8llelgildo ee ha (aDterra CE. R.). retirado. eD BU'- ceda Ja we. a Ido' : aecedet. 10
~ni~Oo conceder al comaildante de celona, D. Man:lMI Filt"MI_ B~rm'- (q.. D. g,), ha ~1l ~:: lQUe eem
~fallterra. con deedDOo en. el regi- ;0 la pen.i6n de etUZ ele ,la Clt"d'a \ ~ic:M40 por • ...cw::tIl.d6: baat& ea-

, 1li~to d. Borb6n D'Óm. 11. D. Car- ,ioi:den, 40D uitic'Gedad \ 4e 36 d.. tinUari m la -- . .

-\i..1i'_~,~" ~ .. ~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. /f.),
de acuerdo con lo propueeto por la

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. -g.). AS3llDbloea d.e la Rea~ y. Millítar Or-
- de acuerdo con 10 propuesto por la den de San Hermeneog,lldo, se ha

Asamblea de la ReaJ y :MHitar 01'- eeriVado conceder u tenlen~e df ln-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), aen de San Hermenegildo, 6e '¡a fantería (E. R.), con destinO en el

de acuerdo con lo propue&to por la aervidoo conceder a.l capitán de ln-I regimiento Ferrol n'Óm. 65, D. Ja:
Asamblea de la Real y. Militar Or- \ fantería (E. R.), retirado en Lérida, me TO$t Pamlée. la ~~z de la c:
den .el'e San Hermene'lpldo 8e ha D. Milguel Colom Mun$Ó, la pen- tada Orden. con antlgiiedlad da :1
lervido coueder al comandante de si6n de cruz de la citada Orden, con de marzo de (4)20-
Infantería, en situación .de supernu- antigiiedad de 2'7 die mayo de uJ2:1, De re3il ot;de.n lo digo a V. E. pa
lllerarJo W1 la ocba.!a reglón, !? Car- debiendoopereibirla a partit de pr:- ra. tAl QOot1OClmlento ~ demás efectos.
101 Canellla .Muiliz, la pensión d~ mero de enero de 19,31. DIO$' ,guarde a V: E. muchos años.
'Cruz de la Citada Orden, oon antl- De real orden lo digo a V. E. oa- Madrid 9 de abl'JJ 4. J931•
l1ledad de 23 de feb~ero de 1927. ra su oonocimiento y demás efectos.

De real o~~n lo digo a V. E. pa- Dios guarde a V. E. muchot dos.
ra. su ronOClmlento y demás efec~os. Mad'rid 9 de .bril de 1931.
1>105 guarde a V. E. muchos an08.
.....id 9 de abril de 1931 •

Señor Presidente del Consejo Supre
mo <Iel Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la prime
ra re~i6n e Interventor general del
Ejércuo.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Reail y :Militar Or

1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), den d-e San H'ermenegildo, 6e ha
-- I de acuerdo con lo propuesto por la servido conceder a.1 capitán de In-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),IAsarmblea de la Real y.Militar Or-¡fantería (E. R.), retirad;o en Tarta
de acuerdo con lo propuesto por la Iden. de San Hermeneglldo, se ha g:ona, D. José Ad6ex:á VIVes, la pen
Asamblea de la Real y Mi.lítar Or- \ serVido .conceder al coma~dante de. SIÓ~ ~e cruz de la Citada Orden, con
llen de San Hermenegildo, se ha ~ Infantena. (E. R.), d~poDlble en l~: antlgued~ de S ~e. 6eptle.mbr~ de
¡ervido conceder al comandante de' sexta' reglón, p. Eml1lo Navas L!- 19:5, deblendio perCibida a partir de
Infantería, con destino en la Eseuc-l zarbe, la pensión de vl~ca de la Cl- pnmero de enero d~ 1931.
la Centr'al de Tiro, D. Fernando Nú- tada Orden, con antlguedad de IQ I De reaJ o~de.n lo dIgo a V. E. pa
ñez Bomé, la pensi6n de cruz doe! d~ enero de 1931. . ra. w conocImIento y demás efec~os.
la citada. Orden. con antigüedad deI De real o~de.n lo digo a V. E. pa- \ DIos .guarde a V: E. m~chos anos.
29 de marzo de 1930. ra. 9U oonoclmlento y demás efec!os. Madnd 9 de abril d. 1931•

De real orden lo digo a V. E. pa.· DIOS Jruarde a V: E. muchos an06. T-, '. . ,

ra W oonocimiento y demás efectos. Mad'nd 9 de abnl de 1931. I~", . SuuGVD.

Dios guarde a V. E. muchos añ06. , ñ ' P id d 1 C . S
},fadTid 9 de abril de 1931. B&UNGUJ:R Se or res .ent~ e on~eJo upte..

mo del EjérCIto y Yanna.
Señores Ca.pitán general de la cuar

ta región e Intenntor general cJ.e1
Ejército.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán geneIal} die la prime
ra región.

~"",. .Asamblea de la Real y .Militar Or- los Abarez Ulmo, como mejora de septiembre d. 1~2S'. 4ebiendo perci.
den de .San Hermenegl1do1 se ha anti:güedad en cruz ~ la citada Or- birla a partir ie PI-.ero de lecre·
lieryido conceder al comandante de den, ,la de 22 de junio de 1«p1 y en ::ro· de 193r.
I'Ofan,tería,. disponible en asta r.-gi6n, la pensión de cruz, la de u de no-I De reall ordeJl la _ro a V. E. pa
D•. AntonIO Izquierdo VéJ,ez, como viembre de 1928, en lugu de las que; ra su conocimient. y 4emás efectos.
mejora de antigüedad en cruz de la le fueron señaladas oon anterlorld-ad.· Dios guarde a V. E. IIlvchos años.
citada Orden, la de 31 de diciem- De real orden lo digo a V. E. ¡"a- ,Madrid 9 de abril. 193'1-
He de 1921, en lugar de la que le ca 911 conocimiento y demás efectos.
fué señalada con anted>ridad. Dios guar<Te ,a V. E. muchos años. Jtuut¡uu

De real orden lo digo a V. E. pa· Madrid 9 de abril de 1931.
ra su oonocimiento y demás efectos. -
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de abril de 1931.
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Seccldn de Ingenieras

EXlCmo. Sr.: Examinado el ptl'l
IUPUt6to de atenciones eepeciale. ,o,
el actual ejercicio, de la Comal1d~
da, dele~acione3 e inspecci6n del UI
l{eniero~ de MarruecOS', .el Rey ~o.
Dioos l!uarde) ha tenido a bien at' dI!
batllo 'V. dieponer. q\l¡e eu impor~e111'
2 ;0 ""'r'~setas, 6ea cargo a i.I!

11 de abril de 1931

E5TADO CIVIL

situación de disponible voluntario en esa Diputación provincial de Boaliajoz
región, D. Francisco Flores Iñiguez, el' y el de la caja de rec1úta de Vil1a~
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle nueva de la Serena, tiene como nomo
la vuelta al servicio activo, continuando I bre propio el de Pablo, y compr".
en dicha situación hasta que le corres-. badv .que< el error no, se ha ¡padecido
panda ser colocado, según preceptúa la en dependencih militar, y tenien<kl
real orden de 8 de enero de 1~7 además en cuenta lo prevenido en
(c. L. núm. 6). 1 la reaJ orden de 25 de septiEmbre

De real orden lo digo a V. E. para su de 1878 (C. L. núm. 288), el Rey
conocimiento y d~s efecto,s. Dios (q. D. g.), de acuerdo con lo infor.
guarde a V. E. muchos años. Madrid 9 mado por el C;onsejo Supremo del
de abril de 1931. \ Ejército y Marina, en 18 del mes

pr6ximo pa.6ado, se ha servi<k> des
BUENGDJt 1a;timar la petición del recurrente,

. i pudiendo éste acudi.r al Ayuntamien-
Señor Capitán general de la segunda re- . to de Herrera del Duque, para que

gión. ¡una. vez alli rectificado, pueda instal
Señor Intorventor general del E jército'l dlcho Alto Cuerpo.

De real' orden lo di&", a V. E. pa·
• _. ~ ra su conocimznto y demás efecros.

I Dios guarde a V. E. muchos años.
.ICI:IOI81 Il'Un.l'f. Madrid Q de abril de 1931;

Señol"eS Capitanes generales de la
lSIexta, eéPtima y octava regiones.

Señor Interventot' generaJ del Ejér
cito.

..-

RET-IROS

VUEUI'AS AL SER.VICIO

."Cclt. el CIIIII"·I. 'CI'lI c.....,

DISPONIBLES
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Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

le correS\lOnda ser colocado, conforme
prece.ptúa la ~al orden de 8 de enero
de 1927 (C. L. núm. 6).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
9 de abril de 1931.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici·
tado por el sargento del Grupo de
Fuerzas Régu'lares Indigenas de La·
ra'che 1lJÚlm. 4, Busaid Ben JIamed,\ el
Rey (q. D. g.) se ha SCf'vido conce
d·erle 'el retiro pa.ra Cema, con el ha
ber pasivo q'll'e se le. sefia.lará por el
Consejo' Supremo del Ejército y Ma
rina. debien'cno causa-r baja deñnitiva
en el Cuerpo a que pertenece por fin
del pr6xKno .pasa.do ~es de marzo. . Exano. Sr.: Vista la' inltanc;a

De real o~d~n 10 dIgO a V. E. pa- I curnda por V. E. a e.te Ministerio,
fa, su eOnOClm\ento y demás efectos. !P1'o1DoO'Vida por el loldado de Arti.
D~os .¡uarde • V: ·E. muchos al\os. ,ueria liceDlCiadlo abeolluto. y en la ac- é ti
Madrid 10 dle a1brl! de 1931. tuatidad &,uardia primero del Cuer- Sellor Ca~it'n gen,eral 'de la s P .

po de Seguridad, Pablo Escalera Ca. ma reglón. .' ,
BDUlOOU nuco, en solicitud de que IUI /jo·· Sefl.ores Intend1ente genera1 mll~:

cwnmtos m~litare. sean modificado» ~ ;InterVlentor gene.raJ' del El'
en el eentidlo d·e ,hacer con.tar en I Cito•
ellOl como IU verdadero nombre el
de Ignacio Pablo, en lugar de P;blo,
con el que viene fig'U.rando:

Relulta.ndo q~ .i bien en la 1':0
pia del lleta ·diC intOfipci6n de su
naeim1lento en el Regietro civil. l11"a·
rece llamarse Ignacio Pablo, en 101
dem" documentol, fiUaci6n y certi
ficados de1 ayuntamiento' <le Herre
ra· dlel Duque, expedido con mot'v')
de su alist~iento,"como en el oe 1.,

Seflor Jefe Superior ·de l. Fue4'zU
.Militallel de M'M'ruecol.

Sel'to'rea Presidente del' Con"jo Su·
~remo del Ejército y Maria.. e In·
terventor ¡enera'l del Ejército.

·Emno. Sr.: Accediendo a 10 solicita.
do por ..el comandante de Caballeria, en

, .,. ,., ... .

Excmo. Sr.: Conforme' con lo solí
d13do por el teniente coronel de Caba-

llería. D. Antonio Moragues Cabot, con ..:,,;¡.~Q; I BERENGUEIt
destino en el regimiento Dragones de DESTINOS ~r""'-""" 0-. r~' '1 4 .,
),lonte5a núm. JI de dicha Arma. el 'Señor Capitán general de la prime.
Rey (q. D. g.), ha tenido a bien con- Excmo. Sr.: Como resultad'" de:

I .., d . . d 1 d ra región.eMerle e .pase a la sltuaclOll e dispo· concurso anuncia o por rea or ca
ni'l)le ....oluntario, con residencia en circular de 13 de febrero último Señor Presidente del Consejo Su-
Palma <le Mallorca (Baleares), en las: (D. O. núm. 36), para proveer dos premo del Ejército y Marina.
condiciones que determina la real orden' vacantes de teniente de Arti Hería,
circ:lar de 10 de febrero de 1926 y ~ en comi,'ión, en la Fábrica de Trll-
rcal decreto de 24 de febrero de 1930 bia, el Rey (q. D. g.) 'Se ha servi<,J,o
(D. O. núms. 33 y 45. respt.'Ctivamente).! designar para ocuparlas, a 105 de

De real orden lo digo a V. E. para su mencionado empl.eo D. José BOllet".. ¡_"._'
clll1(l{'imiento y d('más ('{ectos. Dios' M)I ~na y D. LUIs. Ramírez Arroyo. , •.
¡:'lIarde a V. E. muchos alias. Madrid 9 d.estmados, respectl.v~mente, en la SERVICIOS DE INGENIEROS
(;(' ahril de 1931.' ~,:~uela de aut0IJ.l~vlllsmo pasado delIEJercito, e~ COm¡.slón, y en el 13 r~· Excmo. Sr.: Examinado el uPro·

BlplENGUEll Ig~mlen.to ligero, los cuales quedarán recto de ,pajera para el Parque :le
dl.spombles fo~z?605 en la oc.tava .re-j Intendencia y servicios administra·

Seiíor Capitán general de la cuarta re- fÓ!l' 'Y ~erclblr,án .la g~atlficac16n tiv~ en Valladolid)), que V. E. curo
gión. 1 e mdustna, segun de,ter:ml~6 la rpal :6Ó a aste Ministerio con escrito fe-
_. orden clr~1tlar de Il de Juho de 19301 cha 26 de marzo ¡¡.r6ximo pa.6ado, el

Sellares CapItán general de ~alc:ares e (D. O. numo 157). . Re ( D .) ha tenido a bien
Interventor general del EJércIto. De real oO'~de.n lo dIgo a V. E. pa- aplobaiio p~rag ejecución por contra·

ra. su conOCImIento y demás efectos. ta, med~ante suba.6ta plÚblica de ca·
- , DIOS .guarde a v.. E. muchos años. ráoter local; siendo cargo el impor·

.! Madrid 9 de abnl de 1931• te de su presUlpuesto de contrata,
BQIt1CQUd que asciende a 100.000 peseta.6, .al

créditoo de 1.246.271,75 pketae, aS¡i
l
'

nado en la propuasta eventual de
capítulo 15, artícu·lo cuarto uma!l'
.rilW1, $Crvicios y obras de IngeD~e'
rcxlIJ, aprobada po-r reall orden .el·
oCular de 10 de fe'brf' ro úl/tIJIIO
(D. O. n'6m. 33).

De rea.l orden lo digo a V. E. pa'
ra IU conocimiento y demú efecto"
Dios guarde a V. E. muchos añOS.
Madrid O eh abril de 1931 •

\
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cantidad asignada para el citado con- COMISIONES CONDECOR,ACIONES
cepto en la propuesta de inversión -.'
drl crédito del capítulo cuarto ar- Excmo. Sr.: Dispuesto por real Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicita
tículo único, sección 14 del ;vigente orden de 26 de noviembre de 1930 , do por el ca.pitán médico del Cuerpo
presupue6to, aprobada por real ·,r. del Ministerio de Economía N ac:o- d. Sanidad Militar, con, destino en el
de,n d~ 27 de enero último (D. O. nú- nal, que el veterinario primero don Equ~1?O Quirúrgico número 8. (San Se
m. ro - 1). . I Fráncisco Sánchez López con des- baS'tlaI\), D. Leand'l"o Martm Santos,

De real ord~n lo dIgo a V. E. pa- tino en este Mini6terib forme par-¡ ell instaru:ia cursada por V. E. a este
ra; su conocil!mento y demás efec~os. te de la comisión par~ t;.studiar t"1 ~I~n¡.sterio con escrito de 28 de marzo
D.os .guarde a V:. E. muchos anoo'. problema mular de E-spana, en re- prOXlm:> pasado, el Rey (q. D. g.) se
~fadnd 9 de abnl de 1931. presentaci6n de la Confeder~ción na- ha servido autorizarle ~ra usar sobre

cional cat6lica agraria, el Rey (qlle el uniforme la medalla de oro de la
BERENGUEll Dios guarde) se ha servido autorizar Cruz Roja Española, de que se halla

_ . . a dicho oficial para que forme par- en posesión, con arreglo a lo dispuesto
Sen~. Jefe Supenor de las Fuerzas. te de la mencionada comi""ión. ell ia real orden circular de 26 de sep-

MIlItares de Marruec06. I De rea,} orden lo digo a V. E. pa- tiembre de 1899 C. L. núm. 183).
Señores Intendente general militar ¡ ra. su conocimiento y demás efec~os. De real o~de.n 10 digo a y. E. pa-

e Interventor general del Ejérci'O ¡DIOS guarde a V. E. muchos anGs. ra su conOCImIento y demas efectos.
l • Madrid 9 de abril de 1931. Dios guarde a V. E. muchos años.

-~----,........_.......~ .. Madrid 9 de abril de 1931.

BERENGUEIthccIú .1 dlclatBlIlIDtl • 1I.tr.UC~'.
">;1'id

RECLUTAMIENTO Y REEM
PLAZO

BERENGUEll

Señor General encargado del despa
cho de la Subsecretaría de este Señor Capitán general de la sexta re-
Ministerio. gión.

BERENGUEJl
Señor Capitán general de la sexta re-

de, la prime- gión.

MATRUWNIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solid
ta<lo por el capitán médico, con destino
en cl rcgimiento de Artillería a pie nú
mero 6, D. ]ulián I..ecumberri Oreja, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ct-.:1erlc licencia para contraer matrimo
nio con {¡ofia Margarita Herranz Arrc
se, con arreglo a lo dispuesto en el real
decreto dc 26 de abril de 1924 (C. L.
núm. 196).

De rcal orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de abril de 1931.

BEJtENGUEll.

del Ejér-

Señor C~pitán general
ra ¡-egI6n.

Señor Interventor general
cito.

BEJtENGUEJl

Circular. Excmo. Sr.: VistQ el (,S-

~~~to ~eel. Capitán general de la :JC- Excmo. Sr.: Declarado desierto ~l
a ~16n, co~s~tando ~6nde han concurso anunciado por real orden

~eulsufnr la pns.16n sub6~iaria los de 7 de marzo último (D. O. nú-
. tados, por dejar de pasar la re- mero 54) para cubrir una plaza de

vista anual, con arreglo a la ley de veterinari'o' primero ¿ue exbte va.
Teclutam'e t d ' .recluíd I n o, que nt? pue e~ . soer cante en el dep6sito e caballos '3e-
I os en los dep6tlltos mun~clpa. mentales de la séptima zona pecua
r:' Pt~r carecer los Ayuntamientos ria, el Rey (q. D. g.) se ha servi
Re pec ¡VOS de local adecuado, 4'1 d'o designar para ocuparla al del
inf~r~q· D. g.), de acu~rdo con lo referido empleo D. Pío Garda Ci
de.1 E .ado. por el ~o~sejo Supnm.o cuéndez, con destino en el regb!ien
d . jérclto y Manna, se ha servI- to Cazadores María' Cristina 27 de
10 disponer que de c,onformidad con iCaballería que por turno ge~era,,1 de
e~e~eterminado en .la ley de 3 de Idestinos l~ corresponde.
en ~a de 1907, ext~gan. el arresto De reaJ orden lo d~go a V. E. pa
otra s Casas ct?nsllStor!ales o <'n , ra su conocimiento y demá,S' efectos.
tro s del Ayu!1tamlent?,. Situadas den- DilJs guarde a V. E. muchos años.

del término mU~lclpal. Madrid 9 de abril de 1931
De real o-rd'en lo digo a V..E. ! a-

ra. 6U conocimiento y demás efe ct06.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madríd 9 de abril de 1931. .

Señor...

-.-

Sellor Capitán general de la sexta
legión.

l.ccro••1 S••ldad '::h';'~

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: E~ Rey (q. D. g.) se
ba servído declarar apto para el as
~nso al empleo inmediato, cuando
Por ant~Uedadi le co.rre.sponda al
alférez (1::' R.) de Sanídad Milítar
D. Joaquín Barrios Pino, con destíno
en el Hospital Militar de Logrodo,
rr reunir las condiciones preveni
d,as

j
en la real orden circular de 9

e unio de 1930 (D. O. nÓln. 127).
De real o.rden lo digo a V. E. pa

~. tU conocimiento y diemú efectos.
Jl.104

d
guarde a V. E. mucho. afias.

a rid 9 de abriA de 1931.
B. UD

ORDEN DE 'SAN HERMENE·
GILDO

Sel'lor Presidente del COnJeJo' Supre.~
mo del Ej~rcito y Marina.

Sel'lares Capitln general 1Ie ta prim.era
región y Jefe Superior de 1u Fuer
zas Militaru de Marrueco..

Exano. Sr.: De conformidad con 10
propuesto por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo,
el ~y (q. D~ g.) ha tenido a bien con·
cedera los t:omandantes médicos -del
CueJ1)O ide Sanidad Militar que figuran
en la siguiente relación, que ,principia
con D. Rafael Gonzá.lez Ordufta y Ru
bio y termina con D. Jacínto Ochoa
González, la cruz de al referida Or
den c.on la antigüedad que a cada uno
se ,seftala.

De real 'orden lo -digo a V. E. Plt"
ra su conocimiento y demás efectoa.
Dios guarde a V. E. mucho. al'lo..
Madrid 9 de abril de 1931.

CONCURSOS

Excmo. Sr.: Declarado deeierto el
concureo anunciado por rea~ orden
de 7 de marzo último (D. O. nlí
muo 54), para cubrir una plaza de
veterinario primero, que existe va
cante en el depósito de caballos ee·
menta:Iesde la sexta zona pecuaria,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desig'
nar ¡para ocuparla al del referido
eIniPleo D. Sabas Tejera Polo, con
destino en el regimiento de Artille
ría l\gera núm. 1, que po.r turno ge·
neral de dMtinolll le corresponde.

De real croen 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios J(uardie a V. E. muchos afias.
Madrid 9 de a1bril de 1931.

BEUNGU1R

Señor C~pitán' genera,l de la prime
ra reglón.

Sefio.re5' Capitb genera.1 de la sexta
región e Interventor general del
Ej~roito,

Buuouul.
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PENSIONES

Ex.cIno. Sr...

ce.,. lall".' d'l EI.ren. J m,rll'

Exano. Sr.: Por la Presidencia 4.
este Consejo Su,premo se dÍ'Ce con esta.
fecha a la Dirección geneoral de la Del!
da y Clase-s pasivas lo siguiente:

u Este Consejo Supremo, en virtud ••
las facultades que ~e confiere la ley ti.
13 ide eRe'l'o de 1904. ha declarado ca.
derecho a pensi6n a los com¡prendidoa
en la unida relaci6n, que empieza cot
dofia Muía de los Angeles Gutiérres
Rubio y termina con dofia Maria Gon
zález Amador, cuyos haberes pasivos se
les sa·tisfarán en la forma que se ex
presa en dioha relación, mientras CO!l
serven la aptitud legal para el percibo. W

Lo que por oroen del e~len.tlsilJle

sefior Presidente manifiesto a V. E. ,.
ra su conocimiento y demú efectO'.
Dios guarde a. V. E. mu'Clhos años. lla
drid 25 de marzo de 1931.

al ¡eaeral SecretarIo.
hDU VUDaoe CAl,.

IISPOSIClON1!S

de" Sablec:retlrfa 1 8eccIoaes 'e esIe
lIialsterio 1 de "'Dope"'e.oIas teatral.

Señor...

te segundo jefe de Ja Escuela de Los
Alcázares (jefe de Estudios), otra de
ca-pítán ayudante de la misma y otra de
capitán profesor Ra'<iio, de ella, de las
anunciadas por real orden circular de 10
de marzo próximo pasado (D. O. nú
mero 57), el Rey (q. D. g.) ha tenroo
a bien disponer se anuncie nuevo con
curso para que puedan ser solicitadas
por los jefes y oficiales que teniendo
los títulos de .piloto y observador de
aeroplano se encuentren en situación A)
de las señaladas en el real decreto de
13 de julio de 1926 (C. 1.. núm. 251),
en el plazo de quince días, a partir de
la pttiicación de esta disposición, de
biendo ser cursadas las instancias direc
tamente al jefe del Servicio de Ins
trucción (Cuatro Vientos) por los je
fes de los Cuer.pos y dependencias en
que presten servicio los solÍ'Citantes.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madri<1
10 de abril de 1931.

BZUJfGt1D

QUE SE CITA

11 de abril de 1931

RELAClON

IIcclda' III'ICCI.' •• a'l'Ia.Uca
CONCURSOS

VETERINARIOS AUX'¡UARES

c.,cttkJ,. Exano. Sr.: Declarado de
sierto el concurso para proveer lIna
pla.%1. de comandante jefe de la Eecue
la de Observadores, otra de comaaclan-

Señor Caq>itán general de la primera
'1"egión.

Sefior. Interventor genera.! del Ejército.

.Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada <por V. E. a este Ministerio en 13
del mes de mano próximo pasado, pro
movida por el veterinario auxiliar del
Ejército D. Pablo Castillo Cañada~, c~n
destino en la Jefatura de Vetel'lnal'la
Militar de la primera región, en solici
tud de que se rectifi<Jue el nombre que
apa'l'ece en la real orden de 3 de eneoro
último (D. O. núm. 4), el Rey (que Dios
'guarde) se ha servido disponer que la
citwa !'Cal orden se entienda rectificada
en el sentido de Que el verdadero nom
bre del interesado es como queda ex
puesto, en vez del de Pedro, que por
;error se consigna en la misma.

De real orden 10 digo a V. E. para
sn conocimiento y delDát efectos. :Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid p
de abril de 1931.

-

Cnu.

Sell.or...

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. ED:me. Sd'.: El Rey (que
Dios guarde) le ha serTido conceder a
Jos veterinaria. primeros del Cuerpo de
Veterina'l'ia loliaitar comprendidos en la
siguiente '1'e1acÍÓ1I, que principia con don
Victoria Nieto llaga. 1 termna con don
Fermín Mor..les de Castro, el premio
anual de efect.iYiú4i que en la misma
se les sehl.. CeMe comprendidos en el
lij)artado b) de la base u de la Ley de
29 de junio de 1'11 (C. L. núm, 169),
modificada por la lie 8 de julio d~ 1921
(D. O. núm. 1se), debieodD empezar a·
percibirla. a. partir 4e 1 de mta.yo próxi
mo, con arrCl'lo a. lo dispuesto en la regla
primera de la real orden circular de 22 1------__ _
de noviembre de 1926 (D. O. núm. 265).

De .-al onte. l. dilO a V. E. pa
ra tU conocilllie.t. 7 demá.s efecto•.
Dios gua.orde a Y. E. muchos aAoa.
Madrid p d~ AiKil loe lQ31.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), d~
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al veterinario primero D. Juan Solé La
marca, con destino en el regimiento de
Pontoneros, la cruz de ~a mencionada
Oroen~~con anti~edad de 7 de octubre
de 1930.

De real arde. 1. digo a V. E. pa_
.ra. su conocimie.te y demás efectos.
:D.ios guarde a V. E. muchos afios.
Mada'id 9 de ori¡ lit 1931.

Baauuq
Señor Preside.te del Consejo Supre

mo del Ej6rdte y Marina.

Selior.es Capitáa aeneral de la quinta
r~glón e InteCTtSter ¡enera) del Ejér
CIto.

D. Victorio Nieto Magan, del regi
miento catadores de Galicia, 25 de Ca
ballería, 1.600 pesetas, por dos qunque-

• nios y seis anualidades.
D. Rafael G.uález Orouña y Ru- D. José Tutor Ruiz, de la Comandan-

bio, con la ant~edad de 11 de mayo cia de Intendencia de Ceuta, 1.100 pese
de 1930. Cursó la documentación la pri- taso por dos quinquenios y una anuaJ1ida~.
mera Comandancia. D. José Roca A1egret, del regimiento

D. Enrique Gallardo Pérez, con la de Artillería a pie, 4, 1.100 pesetas, por
de 2 de enero de 1931. Cursó la docu- dos quinquenios y Utla anualidad.
mentación la InSl¡>eCción de la primera D. Teófilo de la Osa Alcázar, super-
región. nurncrario sin sueldo, 1.100 pesetas, por

D. Jacinto Ochoa y Gonzál.ez, con la ¿os quinquenios y una anualidad.
kle 22 de enero de 1931. Cursó la docu- D. Sixto Jiménez Urta51ln, del I'e

"menlación el Jefe de las Fuerzas Mi- gimiento de Artillería de montaña, 1,
litares de MaITtlttos. 1.100 pesetas, por dos quinquenios y una

Madrid 9 de abril de 1931I.-Beren- anualidad.
guer. D. José CreSipO Serrano, del Depó-

sito Central de Remonta y Compra,
I.100 pesetas, por dos quinquenios y una
anualidad.

D. F'I'ancisco Menchen Otacón, del
Instituto de Higiene Militar, 1.100 pe
setas, por odos quinquenios y una anua
lidad.

D. Fermín Moralés de Castro, del
batallón de Ingenieros de Tetuán, 1.100
pesetas, por dos quinquenios y una anua
lidad.

Madrid 9 de abril de 1931.-Beren
guer.



~../I

101ldem ... 1193OIISalamanca...... IISalamanea ......... IS.I.maaea..

251 novbre .1193OIIZaragoza IIZaragoza IZaraloza •••

21 IlIcosto..I1930llvanadolld .••. llvalladolld ¡Vanadolld •• 1I (r')

16ldicbre.. 1930 Málaga Málaga MAla¡a ..

2Ia¡0.to.. I19301l0ranada 1I0ranada IOraaada· .. ·U (A)

I
Dirección Oral. ~I I

29lenero 11931¡ de la Deuda y¡Madrld Madrld ·U (8)
Clases Pasivas

I2110110 11930

I
!Barcelona ·IIBarcelon ····1 Barc.lon U(C)

/Dfre.elón Oral.
26lenero... 119311 de la Deuda Y~Madrld· .. • .. • ...... IMadrld..... IICh)

Clase. Pulv..

7Iabrn 1193O!'ldem lldem Idem •.. II(D) 1_
291 enero 11931IlCAceres IICácere 1CAceres ····11 ¡

~
6lfebrero.. 1931 Corulla Corulla Corda..... =

Ro
10\SePbre.. 1930 Cáceres Cáeeres Ctceres (E) ..

~
30 marzo .. 1930 Corufta Corulla Coroll. -

p
~

f

~

OD-
•

J
ProYIDda

Reeldaaela
de lo. lateresados

Paeltl.M••

Il'ene"...
2 lebrero.

31 lebrero. I193II1Barcelona IIBarcelona 1BarcelollL•.

24lenere 11931 ~Valenela : .llvalenela IV.lencla ..

¡Dir<:.celón Oral. \
1930 de1. Deuda y Madrld IMadrld 1I (O)

Clases Pasivas

1931llsevtila ,,¡ISevllla Sevlll .

192911Idem Idem Idem I"'(H)
1031 Salamanca...•.. :¡Cilldad Rodrigo.•... Salamanca.. (1)

21Ienero ...

191 lebrero.

-'-11 11 --1 11

, '''':.

'celia .. qae
debe .mpeaar el

abono
de la peal16a

Dfa

Dellllaeló.
de Hacienda

de la provincia

11 11
en que le lee 111-=====;:===, coall¡aa el palo 1= I

Allo

• IIldem .

.lIldem ..

• IIArl...O del Id. Id •••••.

ArtIculo 15 del Estatulof
• ! de la.. Clases Pasi",S¡

( del Eltado..........
u

IArt. 2.' R. D. 22 enerOI
• de 1924 ,

"Art. 15 del Estatuto de.¡ lasClase. PlSlvas del
Eslado .

» IArt.64 R. D. ley 3 del
I enero de 1929.......

1
Cap. e.· del reglameato/

• del Monleplo Militar¡
» h

R. O. de 17 de lebrero/• I d.1155 .·¡l=t~~?~~¡
lArt. 1 , 15 capitulo a'Oldel re¡ilDle.to del

• Moat.pfo Militar y
R. O. 13 IepUembre
de 1853 .

q~Ley 20 de..yo de 18621
• J 2i de jualo de 18641

I Art. 17 del eaPltalo'l'
• 8.' del re¡lamento del1Montepio Militar....

1IArt, 2,' R. O 22 enero'l:~~~.:.;:;~...;;:::::~
¡Ley 22 Jallo y R. O. del

l• 1 25 marzo de 18lí6....
"Arl• l.' R. O. 22 enero';·1 1924 ,

~
• Art. 15 del Estatuto deh

• lIS Clue. Pulva. del
Estado.•••••••••••• •1

IArt. 2.' R. O. 22 enerol
• 1924••••••••••••••• S
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JWIiMI .......

AalarfdM ~ ~l Penllón porte de

:c: ....... uulqae mel8du
e tDpen!·

DE LOS IJIIftaESADOS
__ c.a d'fll EMPLEOS Mies

cI& qall.cJes. recI--cJmiatoa 101 de'" coacede
1....tI!re- aII...... 11.... , ......de*__ les coa- qae...... fanaa

cede M les apUcu

- l'taL ICla.~--
....... ID.· liarla de Jos AAaeJes o.tl]Hatrfau Viada. '¡'I... Tealellte de CarablDerotJ.retl.( 4701 00• na 1tlIb1o... •••••••••••• • •• rado,O.Mana.1 Outl~rrezneras

- E1aIa OouiIez - EstBaal , •
lIertrtII de Lb .

• Mufa de la CoIIcepcIón Oon Ceroael de ArtIllería, retirado,

MIdrkt...{ ~~~I~~!.~.~~ HafrfaD.. SoItcru.J ~c:s=~~~.c.z.-.~~~~!ll.S751 DI

•Isa~~tb~.~~.. 1 "
IIIn:eJou.I .lsüdVelascoOllerrero ••••• IH.frfaD.IVlad... Co~~:fo~~od~~:Jl:~11.5OO1 OC

1 "
- Maria VIc:toda CabaDero Ri-I I Coroael de eabaJIcrfa, reUrado,1IIIIrId•••t ftI'O Idem Soltera.. O. EdaardoCaballerOTOrralbo{ 1.875

·Tenl.ate de lafanterla, capltin
dem.....1• Solfa Rclmúdez OoDZilez••• Idem..... Viada ••f cncJudo, Don francisco RcI·l 470

mÚDdez L6pez.. • I

I ITenlellte de Carablaeros (E. R.),'
Cicercs.. 1 - BaIIlaCorOeteBenlto...... IVlnda..... • t :.ti:~~••?:~~?~.~~~~.?~~:~ 850

¡Comandante de Infantería, reti-'Corda···I· VlctJltalleaftezOuda······i
ldem

..... • ~?:'..~:..~!.e.~.~.?~~~~~~( 1.125

acera •Juta "-'--Ramos Hn&faDa Viuda CapltiD de Inranterla retlrado.1 625•• _.~ •. ••• • .. O. 1{oque Domlnpez Rivere .1
. l • CaIbta Ceni&6a Carrero1 lCombdante de Infantería, reti-l
c.nIa •• l Presa Vlnda • rado, O. Javier oonzjJez-Moro~ 1.250

, .' I JPardo .
V....dollcl -MufaJwdaMartlDezJ Mar-Ildem ..... • ¡Comandaate de Caballería, do.1 1.500

tt.:z·fortÚD . • f Pedro Plato Moyano 1

JUbca... • ADa Oatilrrcz Alld6ju'••••••• \Idem ••••• • IA1f~rez de Infanterí. (I!. R), doa'l' 650
Juan Moreno Ver&ara••••••.••

. A1"Uraz de Caballería, (E. R.),
Salamuea • Maria Diqaez RnelIes...... IcIem..... »i ~~~~.~.~~.~~~..~~I..~~~~~~ 650

I I A1r~rez de Infantería (E. R.), re-I
Zancoza·I- Patuc:laio Celltol de la Parra Idem. ... • 1~~~'.~.~~.~s.~~?~~~.~~a:\ 675

Coro.e1 de CabaUerfa retirado.
Barcdonal • EmiIia 06.-CJ de Barb~dillo.hdem..... 1 • ~:II¿~~I~••~~~~.?~.~~.~.~t 2.000

" .•_ ..- l· u_-'_ D_cst Mor:"1 11"- I . ¡Tenleate coroael de Inlantería,¡ 2 500w_.. ._la "'-, a ........ uau..... . don Claudlo PJscual Bernard.. ~ •

Sepndo tealeate de la Oaardia¡
1IadrM...1 - Emiqaeta 1{ocIrJ&o NaftrrO .. Hu~rfana. Viuda .. ) Civil (r!. R.), retirado. don Ba-~ 800

. ! sUlo Rodrl¡o Oómez &sñI8L"'I· Coace¡;cI6a Olaedo Pule.... Vlnda.... _ /CaPItU de Infantería, O. Tomts¡ 1.500
Rlvero Angulo .

........ - ~Dutn lbabalcaba H1I~rfana:ISo1ter ... ¡oeneral d'BrlPdadoaJnanDa°11 660
...{ • _ DariJl1{..c:aba Ha&fano. • 1 d.a Marlllo............ ....... •

.,••-----, U-J. OoazjJez Amador Hu~rfana Solt-ra ¡Comandante de Infantería, doa 1 250--- ......... . ••••• • -. Eu¡enlo Oonzilez Duque..... •
- • 11



(A) Por haber quedado viuda. Q primero de agos
to de 1930. 6e le rehabilita en la. retierida pensi6n, que
6e haJIaba vacante desde el año. 1C}08, a.l perder la ap
titud legal los dos buéI'fanas varones D. Manuel y don
José, a los que 6e les CODCedi6 por~ orden de 2. de
julio de Igol (D. O. núm. 143). Se le a.bonará lIUen
tnI6 permanezca viuda. <Alu arreglo al1 a.rtículo 64 del
rea.} decreto ley de 3 de enero die 1929, h pensión debe
cOO6Ístir en la tercera parte del sueldo de 2.850 peee
ta6 anuales, y por cOO6iguien.te, se eleva aquélla a 950
peeeta& anuah, por aumentos, en la proporci6n' co
nespondiente, de la difeJlencia de 480 pe6e'tas, hasta
fin de-dilCi.embre de 1932, en que deberá quedar C01l6O
Iñdeda.

(B) Se les transmite la referida pensión. que ha
qwediado YaOaIlte por faUeicimiento die doña Elena Ber
trán de Lis y Saocbo, a Ja que se le concedió por real
orden de 2S de ocrobre -de 14)02 (D. O. núm. 240). La
pe.rribiñn, por partes iguaes, en tanto conserven su

•actual1 estado civil, recay.eodo, sin nece6idad doe nuevo
eeíialll1.m.Ñ!OllO, en. faVOl: de la que 8Obrevi.va, la parte
die la qlre fallezca o pierda su aptitud legal.

(C) Por haber queclado viuda en primero de julio
de ,1930, 6e la rehabilita en la ref6ida peDlSión, que se
transmiti6 por acuerdo de 22' de octubre de 1910
(D. O. núm. 23S)· lJa percibirá en ta.nto conserve su
aetua.l lt.6tado civiJ, .por mano de 911 apoderada doña
Mt!'I'iCedes Gallardo Garda. No ha lugar a revÍ6ar "sta
pensión por conQmr, p¡eci5amente, en la cuarta par
te del sueldo que 6icri6 de ~ador de la. misma.

(eH) Se 103 transmite la referida pensi6n qufl ha que-

dado vacan·te por falle<:imiento de D.· Con~ión Rive
ro Vides, a la que se le con~di6 por acuerdo de 20 de
noviembre de .1918 (D. O. núm. 263). La percibirá en
tatl1to conserve su actual estado civil y a cOllltar dlesde
'la fecha indiJc.ada, siguien.te día al faÍlecimiento dJe su
madre.

(D) Por haber quedado viuda en 6 de abril de ,1930,
se 131 rehabilita en la ¡peD6i6n que 6e le coooecli¿ por
real ordJe.n de 3 de agosto dte 1lS97 lD. O. núm. 172).
Com.prendiéndole loo beneficios del artículo 64 del real
decreto ley die 3 de enJero de 1929, y teniendo en cuenta
el\ 6Ueld.oo die 2.250 pesetas que disfnutaba el causante
a su falllecimiento, la pensión debe elevarse a la can
tidad de 750 pesetas anuales, tercera parte del referido
sueldo, abonándOoS1ele por aumentos, en la. proporción
correspondiente, la diferencia de 280 pesetas hastla
fin de dicilembre de 1932, en que deberá quedar con
solidada; quedando sujeta la interesada a las disposicio
nes dicta:dlas o que en lo sucesivo puedan <üctarse por
el. Minis1lerio de Hacienda, respecto a pensionistas re
sidente& en el extranjero.

(E) Plercibirá esta pem.i6n ·mien.tras congerve 6U ac
tuaJ estado civiJ. Comprendiéndola la revisión precep
tuada en el artÍQ'JUO 64 dlel real decreto ley de 3 de
enero de 1929, se eleva esta pensi6n a la cantidad de
1.000 pesetas al año, tercera parte del sueldo regula
d'or de 3.000 pesetas que sirvi6 para señalarla. La di
ferenda entre la. antigua pe1l6ión y la nueva, cansilten
te en 375 pesetas a.nuales. !le será abonada en la pro
porción correspondiente 8J Jiartir desde l~ fecha indi
cada, 's:iguilen,te dí81 a.l del óbito de su marido, hasta fin

de diciembre die 1932, en qUle deberá quedar (on&oJi,da:da.
(F) E,sta pensi6n les Ila 'C\.~a'Tta pa,rtle del mayor 6uel- ~

do di,sfl1UtadO durant,e dos año-s por el causante, ql'JIe lo!
fué siendoc<IIP~tán d·e iGaballería antes de su aSCleIlso.

(G) Dma peI1Jsi'ón dehe aibonanse 'a. la interesada
milentras ptlt'Inanlezca viuda, cesaiVdo antes si obtiene
'empileo coIÍ sU'e1lido dlell Estrudo, provinda o munici,pio,
que in<:rementa.dJol a lla .pensión ex,ceda de 5.000 pesetas
aJ. año.

(H) Sie leleva. loa; re'flcrida pensi6n, que se les transmi
ti6 por 81c'Ilel'do de 30 die ,enero úl1ci.mo (D. O. núm. 35),
a 2.812,50 .pesetas, cuarta lparlle d<el sueldo de 11.250 pe
-setas anuales q'll.e diiSfrutaoa el ca¡usa.nte, abonánodOSle a
,los mlelOCionaidols huérfa;n,os en la proporción y forma
quecorneospon.da., la dif'erenda entr,e la anti¡rua pen
sión y ,la que ¡¡¡J} p.resen<te se ,otorga, consiostente en
1.162',50 pesetas, a partir de !la feaba indicada, ~Ita
diciembre de 1932, quedando desde esta fecha consol~

dado el aumoento qUIe' ICO'IIlO' mej,ora se concede.
(1) Se 1e trall6mirte ,la referi,da pensión que ha que

da.do vrucante por fa,Ueci-mi'ento die Q'oña María Africa
Amador Barrios, a la que se le concedió por real orden
de 8 de junio d,e 1901 (D. O. núm. 124) y acuerdo' de
25 die l1IO'ViJembre de 1930 (número 75 de la relaci6n
número 158). La percibirá en tanto conserve su actual =
estado() civil .y a cobrar d1esd-e la fecha in·d'Ílcada, sig'Uien- lt
te día al c1Je'1 falleocimioento de su madre. La diferencia l»

de .pensión dlevengJalda con anrt'erioridad al fallecimien. ~
to de ésta, ,ca'so de no haberl1a cobrado la misma, éo· =:
rrespon-die ¡J>eIlCibil11Ja a .Jos he.red1er.os. g.

Madrid 25 de marzo de 1931.-EI G¡e,neral seer-etario, :;;
Pedro Verdugo eastro. ,:;
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o(Residencia r G'
de los Intereudos 1I i" ~

I -
pueblo '~lIl

1lIOclubre./I03j/lInares....... "~Plaza de Alfonso Xlii) áInl1m. 1, LII:.res \ a .....

13Iaio.to. 1930 Barcelon Sities /Bucelona.

13Idlcbre.. /I930IIHue.ca / ac ¡Hae.ca•••

7IJunlo••• 1929 Mil...... ¡Calle de los Be.tos, IIÚ·IMiI.....
• mero, 8 Y10, MUaia, -.- ..

1Iabril lt9291IToledo IINav.hermosa fToled't /r.(A)

f
Dlreccl6n lene.¡ I

31 dlcbre /1829 ral de l. Deuda Paseo de Pontones, nl1,! Madrid H(B)
.. YClases Pasl· mero, 11, Madrid... .. •v............. I

61 b I 11 Avenida de Alfonso)
sep re. 1930 Valladolid.. "'1 ~~I~:~~~:~:~~~~~~~:¡Val1adOlldll (C)

l
Dlreccl6n ir.t .¡Calle del acuerdo, nú.!

271 novbre. 1030 de l. Deuda y mero, S, Barrio de los Madrid...
Clasea Pasivas. 40 pasages, Madrid.. I

8laiosto. 193O'lv.lenCla ....... Plsza .le.San Andrés, 6'lvalencla.• ! f :o
I Valenda............ 1~

" 1

Dial Mea rAllo

I fecba en que
debe empez.r el

.bono
de l. penllón

Dele¡acl6n
de Haclend. de

11 11 1. provlncl. en II 11
que 'a le. COII· ¡ ¡-

.liR' el P'IO

leyes o reilamentol

que

se lel .plican

• UR. D. ~-en~ro 1m ...

1
Art. Cl8 del Est.tuto del

74 ~i:~~ ..:~~~~~~. d.e!i

~
Ar!. 66 del Estatuto de!

40 Ciases Pasivas del
Estado, R. O. 81 de
diciembre de 1930.•.

!R. D. ~ enero 192t,
• RO. 17 ¡UnIO 1<l25.•Ileyes de 8 ullo 1860, 29
50, julio 1918 y R. O. 20

lebrero 1923 .

, "R. 0.22 enero 1924 .

• "Ley 15 julio 1912 .
I
'lAr!. 15 del Estatuto de'l

" Clases Pasivas del~
Estado ..

•IIR. D. 22 enero 1924 •••11

Pensi6n
anual que

se le.
concede

Plu.ICn.

R,ltIei6tt Il'" " riIIIo

CLAses

y NOMBIt!!S De LOS CAUSANTes

PareD-

tneo COD

101

CUlUtes

NOIIBItES

DE LOS INTEIU!SAOOS

. ' -1 11-1-11 11-
• •.••.•. ol-NkwI 0aIIe&0 L6pez............... VfIIcla ••••{sa:wOurdla ClYII, lWa611 Carreros Mar· ~ 1.000

BarceIou ••~~ SItrn••••.••••••••••••• Idelll •••• ./Ouarc& ~~·~~·~::~:·~~;::·~::~]II.l~,

0cibIenl0
MIlitar qu~
debe dar c:o
aodIDieatD a
los b1tertsa
.. J aste
Coaejo ole

IlaDerIo
ftIificIdo

"-•••••11laedIda oo.dIa P1edr111ta. ·lldaII •••• ;1Cuablaero de 2.', Mullel Montero Lannza 1I 2.588

Mila&a•••••IO.. 1>oIoca PIdiIIa Serruo Idelll .•••• MMItro umero lIe 2.-, Rafael Montero Jlmbezlll.ooo

Toledo ••••• LeM~ ferúllda..... •••• Padre..... Soldado de Artilleria, eermin Sáncha Martínl 328

Iltldrid.....1O~o:.=.D¡;_f:~'~ ~::'::IHUerfanOl Múleo de 2.', retirado, O. Antonio forcadall.OOO
f ----'- 110"-- Maldonado .. -- _....................... I

~alWl.. iJd:.. ~o.o~::t!:=f~~:.IVh~~cilldem de l.', Id , TNlSoro OoDZález fernindez'l 470l ÁkZy ••••••••••• I
.~drid. •• '11O: Teresa f10ba RodrI¡uez Su'" ••••• VIuda.... Sar¡ento OuardlaCI,", Ncldo fsteb.n Rlvero¡ 982• I

0., T'-"- n.&-_ Id Suboflcl&l au.rcIl. Civil, retlr.do, MAJnlellValeada.... ~ ---- ••••• eIII•••• , Uoren. CObero........................... 1.041
I 11

(B) Dicha peDIi6n~ aboDm8e a los interesados, 'forma: La mitad, pan 1-a. viuda, mientras con6-erve .ese
por pute& iguaes, mieD.tms pet1DaDeIOllD eo1teros, y estado, y la otra mita.d, por partes iguales. y por mano
por mano de su tutor 1eg.a1. a los menor~ de edad, ce- de su tutor JegaJ, durante su minor.a de edad, entre
eaudo antles en MI di&frute .i obtienen emp~ am loe tres referidos entenados. -A Ilas hembras mientrae
-neldo del Estado, prorinci.a o municipiD, que incre- perma-nelX:an solteras, y al ~ar6n, hasta el 11 de d}ciem
mentado a la pens¡cSn exqedla de A'ooo peseta6 auua'le6: bre de 1933, en que cumphrá 105 velnhcuatro anos de
acUmu14ndqse • pIlI1e CO'JT1lllPOD4ente de la que pier- .ed1ld; acneciendo la parte del huérfa.no que pierda 6U

da .. aptitud~ pma. el ·percibc>. oen loe que la con- aptitud tleglll1, la de los que la conserv-en sin necesidad
5elVen•.~ neceSidad de nueYa decllU9ci6D.. de nueva d«1ara.ci6n y cesando cualquier-a de ell06 en

(C) Dicha peasi6ll del)e;rá distribuirse en la 6iguiente el pe.n:ibo, si obtienen empleo con sueldo del Eata<io,

provincia o ,municipic, cuya cuantía, en uni6n de su
pensi,ón, exceda <le 5.000 ,pesetas anuales.

(A) La 'pen1si6n que 6e le otorlra, a partir de la fe
cha, en qUle por ~m~ibi¡l.i.dad fíSIca, ces6 en el cargo
de algUtadl del ayu1lltllllD.iÍletlto de su re6idencia, es la
que l'e Dué denegada en. 31 de julio de 1926, por in-·
cOll1patibilidad ron ·el 61.1leldo que por su empleo dis-l
frutaba. 1

Madrid 21 die m.arzo de 193J.-EI General secretario, 1

Pedro Verdugo Castro.

•

I
¡
!
¡
, Ct>...,.



86 11 de abnl de 1931 D. 8. da. 81

RETIROS sificac' en la situaci6n de retirado, con
derecho al haber mensual que a cada

cWtüw. Excmo. Sr.: Por la Pre- unC? s~.tes seftala, a los jefes, oficiales
¡idellCia de este Alto Cuerpo y con fe- e u'lbviduos de tropa que figuran en

.-cha de hoy se dice a la Dirección ~- la siguiente relación, que da principio
-.eral' de la Deuda y Qases pasivas lO) con el coronel de Infanteria, en reserva,

.~e sicue: D. José Laudrica Benedicto y termina
.. EJ1 ñrtud de las facultades conferi- con el carabinero, inútil, Fral1'Cisco 1&

-iRS a este Consejo S~emo por ley de Ibio Rubio."
13 de enero de 1904. ha acordado cla- Lo que de orden del excekntfsimo se-

Relad6n t[1Je se dta:

fior Presidente eOllnmico a V. E. para
su conocimiento '1 efectos. Dios guar
de a V. E. ..mos aftoso lladrid 23
de muzo de 1931•

l!laeaenl secretuf..
hDM VDDUGe CMmI

Selior...

HABER fECHAS Puto de residead.
, que les co- ea que debeD em- de los interesad. y Delegacióo

Arm. rrespoode pez&!' • percibirlo por doode dese.. cobrar OBSBIlVACIONES
NOMBREB emplees o Cuerpo

PtRI~ Di. Mes Afio Punto Delepdóo de
de residencia H.deud.-

D. José Laudtica Benedicto••••• Coronelea rv•. Infantería.•. 900 00 1 Abril ... 1931 Barcel.na..... BarceJ.........

• José Mis Casterad........... Idem id. ea Id. Idem .•••••. 900 00 lldem... 1931 Zarqoza••••• zar.goza .......
loterveolor(

o José Lambarri Manzanares••• Distrito en Intervención 900 ()( lldent ... 1931 Oeron& ...... aeroo•••••••••.
reserv...... p~durfa de la

• José Corbi y Asensi .......... Comte. ea rY&.IInlanteria ... 200 00 lldem... 1931 M.drld ....... receióo r..'
de la Deu .y. CI.ses Pasivas Coa derecbo • revistar

o Francisco Losad. Alonso.. .• Arcbivero 3.'. Oficinas mil 675 00 1 Idem ... 1931 COralla....... Corall••••••••••
Cap. (I!. R,.)enllnlanteri.... ()(

de oficio.
• Cristób.1 Cruzado Oarela•••• reserv••••.• UO lldem... 1931 Barcelon...... B.r«lon&.••••••

• Antonio Mis Morell ......... IdeJtl Id. en Id. Idem ....... 4liO
~

1 lciem... 1931 Palm......... Bale.lles ........
• ¡.oSé M.te! Amengn.l ........ Idem Id. en Id. Idem ....... UO lldem... !t31 Idem ......... Idem •••••••••••
o osé Ithero Escamez......... Idem Id. en Id. Idem ........ 4liO 00 1 Idem••• 1111 SeriU........ Sevill........... Idem.

~dUrf. de l.

• Leandro Sinchea M.yorg.... Idea Id. ea Id. Idem .:..... lIOO fO lldem... 1..1 Madrid....... Ireedóo~l. ldem.de la Deu y

• Rlcard.Ortla Lópea......... Idem Id. en Id. Idem ....... &08 5 1 Marzo.. Corall••.•••••
Clues Pulyu.

Idea.1..1 COm..........
• Alel.adro Hernbdea Lópea•• Idea fd. en Id. Artillerl.... 4liO Ildem... 1131 Melill•••••••• Melill..........
• Antoalo L6pea AccIón........ IdeDl 1... en Id. Idem ....... 460 1 Abril ... 1..1 COrJlII•••••••• COrulla.........

P~.dUrl. de l.
o Manael Lodeiro I'rey ........ Idem Id. en Id. Ingenieros •• 450 00 1 Idem... 1981 M.drld ....... Ireccl6n JnI.

del.Deaay

• fern.ndo Lan. Ballerln •••••• Idem Id. en Id. ldem....... 450 E
1 ldenl ... Idem .........

CI.se. Pa.lv....
1981 Idelll ...........

• J.<'Sé "~n Ramlrea.......... Tente.(I!.Il.).. Inf.nterl.... 1182 lldem... 1..1 Logrollo...... !-ogroflo........
o .Irlelo Elizagarar Oostul ... Ide.ld....... O. Civil.... 1561 1 Idem... 1911 Barcelon..... Bueelona.••••••
o f'r.nclsco Orte~Alvero ••••• IdeDl fd....... Idem ....... 1562 : llde.... 1..1 smlla ....... Se"'U..........
o Antonio Lan.o cambra •••• IdeDl fd....... Carabineros. 56t 1 Idean ... 11181 IlIpoU........ Oero...........

Pa&;lllrl. de l.
• Blenn.ldo Moral Pérea•••••• Aultlll.r pr.I •• Intendencl•. 487 r.tl Ildem ... 1"1 M.drld....... Ireeclón~.

del. Dan. y

M.estro herr.- Jerez d e la
Olues Pa.lvu

, Rloardo.Serrano Madrld ..... dor forj.dor Veterln.rl•• 143 711 1 Idem... 1931 frontera ••• Cidiz ..........

, félilC Soto de l. f'uente •••••• Idemld.ld.... Idem ....... 22Ii 00 1 Idem ... 1911 Puebl. de su-,
eho Péru.. B.dajoa.........

• Muael VUebes Riego ••••••••
Sub. maestro Cab.Uerí••• 284 1. 1 Idem ... 1111 C'rdob...... ,Córdob........trompet••••

r~.dnrl. de l.lrecclón .1.
Eu.eblo Mored. Sinehez••••• Sarl'ento ..... O.CI...I..... 2711 05 lldem ... 1111 M.drld....... de l. Deuf. y

Cluea P..iv.s.
Be",.rdo AloalO Sutamul••• Idem ......... IdeDl ....... 275 05 1 febrero. IlISl Ciemponelos. Id_ •••••••••••
Berlludlno Ola Latorre ••••• Idem.......... Idem ••••••• lOO 00 1 Octubre 1910 Arrlaorrl.g... Oalpl1acoa .....

Eaee.IO Oud. Rodrlpea •••
Ouardl. l.· Idem ....... to8 OS 1 febrero 1931 santander..... Sanlaader.......

Indtll .......
Honor.to M.nrlque Juez..... Ouardl. l.·... Idem....... to8 08 1 Ábrll... 11181

Tlnlebl.s de l. Bnrgo..........Slerr.......
Benito Péres Medel•••••••.•• Idern fcI ....... Idern....... 108 01 lldem... illSl Bilb......... ~8cr.ri...cié' i~
Ju.n O.ler. f'e9l'ndez ••••••• Idem 2.·106111 Id_....... 128 17 J f'ebrero. l11la1 Madrid•••••••

Irecd6n f..l.
delaDeu.y

(71
01.... P.slva·

"ntonlo O.rell Melendl...... Idem l.' Id .... IdeDl ....... 11' 1 Enero .. 1981 Valead....... Velend.........
<lr.gollo }al" Meléndez••••• Idem l.. Id.... Ide........ 113 08 1 Idem... 1131 Alcacer....... fdem ...........

P.~Urf. de l.

Romb P.II.ré. Ortego •••••• Idem 2.' 1...... Idem ....... lIa 17 I f'ebrero. 11131 M.dri......... recclón 1:1.
de l. Deu y

Ja.a O.rela HernAndea OIlyo. -, Cla..s P•• lvas
Carilbl.et'O.••. oar.bl.eros. 1M 1 Abril ... 111I1 BUbao........ VIzc.ya ........ ·

MAl la lIetllla. ......

JOd S'nehea Olglto ••••••••• lde•••••••••• Ide........ 155 1 IdeDl... 5eYllIa ••••••• Sevlll........... de 7,50 ptal~ por ane
19 1931 Crul del M. M. rol......

ldem 93 onalJ ...Ora-
tallel.. q.' poM"

Sepndo d. l. Torre RamOt •• Id............ Id......... nI 11 1 ... I 1 .. lila..... CAc.,..·........
Rafael Br.yo a.nlte.......... Id,ml.ttn... Id......... 178 n 1 I'altrero. 10311a.rulo... "•• Bare.lo........
Benito Olrlb.r Nulx•••••••••• Idemld ...... Id.......... 171 1 I..e..... r031 A.,lelol..... Urld..........
Seb.,'IAn Herrfffas Herre•••• Idemf....... Idilio....... 171

~:
1 Idem... 1031 MarclL....... M.rela .........

PrUlelseo Rublo Rublo....... Id.fd •••••• Ide........ 164 1 Idem... 103\ CAdI......... atllll ..........

,
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Arqueo d'! IOlldos verificado ~II el mes d~ la lecha

DEB!! P..... HABER .....
Eóstencia antmor, según balance verific:ado el dia Entregado en la Caja Central para abonar al re-

31 de enerO anterior.••.••••.••.••••.•..•••. 548.6Cl6,44 gimiento Navarra, 25. cuota del socio falleado
lngres~do en metálico por los Cuerpos .••••..•. 2.147,40 suboficial, D. Manuel Sempere Ambrós.. 2.000,00
Idem en ab;>narés.••.••...•••••••..•••••••..•. 15.981,85 Entregado en la Caja Central para abonar al regi-

miento Valencia, 23, cuota del socio fallecido
maestro banda, D. Enrique Jiménez Toledo. 2.000,01

Entregado en Ja Caja Central para abonar al regi- .
miento La Albuera, 26, cuota del socio fallecido

2.000,00seboficial, D. Zacarías Moreno Gallardo .•. ..
Entregado en la Caja Central para abonar al regI-

miento La lealtad, 30, cuota de I socio fallecido
2.000,00músico 2.·, ;). Benito Lacal1e Montoya•....

Entregado en la Caja Central para abonar al regi-
miento Alava, 56, cuota del socio fallecido subo-
ficial, D. Gregario ViII¡¡r FemÚldez......... 2.000,00

Entre2ado en la Caja Qntral para abonar al (tru-
po Regulares Ceuta, 3, cuota del socio fallecida

2.910,08suboficial retirado, O. Guillermo Raga López .•
Entregado en la Caja Central.fJara abonar al re~i·

miento Ordenes Militares, 1. cuota del secio fa·
2.001,00llecido sargento, O, Ursicio Gregario del Valle.

Remitido por giro postal a los herederos del so-
cio fallecido, suboficial~ue fu~ del Reg. Afríea

2.000,0169, O. Manuel López uzurreta••••••••••••

~ •••••........ 10.000,00

&lItllltla lfIldIr atqalO •••••••• 550.795/J'

TetrM••••••• "••••••••••••••••••••••• 566.795,69 TOTAL ••••••••••••••••••••••••••••• lt ' 566.795,_

- -
Detall.... la ............. Caja.

I!a cualft COI'rieate ea el Banco de Eapafla.•••.
En papel del Estado al .. por 100 (peseta nomi-

nale. 624.C)()Q ).. • • • • • • • • • • ... • • • • • •• •• • .•
Ea abolllJ'& .In realizar •••••••••••••••••••••
En meWic:o en 'c.,a•••..•••••••••••••••••••.
En carpeta de fallecidos ••••••••••• •••••••••

Existellda sePII arqueo.•••••••

•
62.198,94

458,9'-'.00
15.981,85
3.670,90

10.000,00
550.795,69

Madrid 28 de febrero ele 1931.-!!l Caiero............-!1 A_liar, 1IIb. J""Úle~. - El ItJtcnenler
¡,,¡, MQnttro.-lntefY_on- El corn.,,4aMe, .".. • AINrlI*.-1I CO'MpdMlte,LauI • M....-V... B.O; • Te
aleAte coroAd. ONltudor ele pqoe, luan Prana.

--------~--KAD.u»_T DaMine
~.~ a,a.cne ..



. --... ......,
Las lueripcio.. partiC1l1ace.l "~ 1

mitiriD, como mmim1O. por 10 ...
meetre, ~_. .. l.· tU nwo,
aIwil, ;.1.. • on.tr,. Ea lu lUIUip
cionea qlle K hqu después ¿~ la..
citadas fechu, .0 le serviria DÍlmet'OI
atrandol Di se hará d..cultto aJauno
por este coDcepto ea 101 precicu fi
jados.

Los pacos se harán por anticipado;
al anunciar ... re.eaas de fondoa por
Giro POltal. se indieará el nÍlmeo '7
iecha Q.ei rupardo entregado par \&
oficina eorrelpondiente.

Las rec'--cioDea eh nmun.. o
pliegos d. IIDa u otra pubUca.c. q1Ie
hayan dejado de recibir fos seAoftl
suscriptores, Mfán atendidas grat1lit&- +
mente si se hacen en estos pluóe:
Ea }ladrid, l.. dd DIUIo OFICIAL,

dentro de lo. dOI d1a.s signientea a
au fecha, y lu d. la Colecc16fl u
gÚloliPtJ .a igual prcíodo de tie~o,

despuú de recibir el ~liego siguiente
al qu .0 haya llegado a su poder.

Itn proviDcias y en el extranjero le
entenderáD ampliadog los aJllterioces
plazos ea ocho días y en dos melles,
re&pcctivamelltc .

.,10.....
12M •
1,00

U,oo •

17,00 peMtaa
31,00 •

",01 •.... .

.....,.....If" ......
...... »

SUSCRIPCIONES

Nm- o pIiep del d1a......... 0,25 .......
N6mero o pIitao aua-Io........ 1,50 •
P~•••••••••••••••••••••••••••·'" »

D~L

MINI.TERIO DEL E"'ÉFlCI'TO

&1 DIario 06-.1. .
- SJhdricI 7 pnrriaeIu•••••••••••••••

SEKmTKB.·-···l~•••••••••••••••••••••••••••••
~ lIaIIrid 7 pnniMlaL••••••••••••••

A1ItO····..···········l z.tAajero.•••••••••••••_•••••••••••••

& la Col LegIaIaItya.
j Júdrid 7 prvriaclu•••••••••••••••

SEKESTllE"-"l ~luo .••.••:•••: .

t
Madrid 7 pl'OYlGClU. .

AttO•••••••••••••••••· EláraDluo .

&1 Diario 06clal , CoINClÓD LeglalaUva.
i Madrid 7 p~iDc:iu .

SEMESTRE ) Extranlero _ .

IMtldrld 7 pnrrindu .
At'lO · Extraalc'o .

D..puá de Io.·plucn indlcadCNI no
IerÚl ateDdidu lu reclamacioa" 'Y
pecIicIor Id W) ..ea acompañadu d.
IU import... ru6n d. 0,50 peaetaI cad.
a6mero del DIARIO O~ICux. o pll-I(O

. de Coleceil" L,,irlolifl(l,,
En loe l)tdld~ d. leaVlad6a• tanto de DIAUoa Oncw.a <*D. ü plie¡roe d.e la. Col.ui6rt L.,islati.

• 4 debe edalazM si6mp!'Je, a mi_ del a6. a ... ~poadea. el .dDUlro que ca.da p1Iblicaci6n Una
e~.lati'Yo j el D. O. ea cabeza de la prl:m._ plaaa '1 101 pliew.. 4. Col"d6" al pie ele la misma. y,
en defecto cU ~Ite, iDdlquenee lal pi¡inae qu c:AqlnDClr -" pi... o ~u.o........u..

tl'- 1._- -_. •
111111 IFteIAL' tDLEttlOI LEIIILI!".

Diario Uficial
PUBLlCA~IOH" OrlCIALM QUE SE IU.LUJf Da YEHTA. EH ESTA ADKIHI5'lIlA.Clm(

Tomoa etlc1Wl......... 1toIaa4 por trimettr... o. 1_•1& '_L
TOOO8 eu\Jl.Ü:ra"OI _ 8 peaetu:
...- tkt ... 191,,; a.., ..- 7 1915; ...... 1'1'; ...... 1_; 1.-, 2,.,

3·· ., ...- de IN aAor lpal, 1.... IPI.1, 19134. 11tI5, 1986, 1921, 1011, 1,., '1
1,· Y 2,- 4. I'JO. N_wor _adoe COC'I'Upoaclieatu I IN d,- .1,.. • la
lecU. • Q,JO , .........

Cel.s".""1 Lllrittlatin- Aloe 1881, 1884, 1'" 1", 1_, ItoD, 1'11. l'lt, 1fIIO, 1'-, 1.... 1l1li3, 1,...
la .. ...... 1935, I~, 1927, IpaI '7 IPIP. & f pe_u. el tomo .eudenlaclo .. r6nic,

IJ lO bolaadeea, "'01, 7 ftl'ioa tOlDOlt _C1Nderudol ea boAadel& de
cliMiotOl aloa, ea bu_ , a 10 7, l. pete. tOlDO.
~ ......._ & ..SO"""""

GarAtil

..
1I..'It na............

• cW Dtp6IIItO~. l&IttrIee ... BJ6rdee, Por e_-
......te, toa ele~~ '7 C.J.«i" LI~ 1 ....to
te ,.1M8Dae coa ' uf -o _cioe. 1"IC'riprioaee, .woa 'Y
lIIoaaril. deber'a cliri8Ine lA T eI admin ••trll<tor ch1 DlAuo
OnMAL .. Ilnrt_ -. 7 .. Id f...w. n~l'In_'to,,

AN\. "elos PART CUL.APlES
. . 1M ........... " ., d. u... ... tU lIMa ...

.. d" nerpo '1, ea ~':J.,"' bllll boJl,jfi, ~r (l de! 10 Por~IOO
_ 101 qae le COfttr.... o tAat.~. p,rll" .~, o.-.
_ ... '.... •m;" • -..:..c::.MI"'" .. ..., ,"'Itro ........•. . ... '. .


